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"Año DE LA LUCHA coNTRA LA CoRRUPCIÓN E IMPUNIDID"

La Huaca, 05 de Junio 2019'

eue es necesario designar a[ señor sr. Máximo sitva sandovat como nuevo responsabte (suptente), de las cuentas

bancarias de ta Municrfuti¿á¿ Distritat ¿e r-a nuacá iur. ¡otszo), así como disponer las acciones necesarias para

efectos de ta modificación del registro oe rrrmás ioirespondtenie nioáirl.an¿o en tat sentido to dispuesto por [a

Resotución N" 007-201 9'MDLH-A;

Que, de acuerdo a [a estructura organizacional de ta Municipatidad Distritat de [a Huaca' e[ señor Máximo sitva

sandovat, quién se desempeña en et cargo ¿"l"ie de Recursos Humanos; De conformidad con to dispuesto en [a

."i.itirí¿á¿ aproUa¿á-po'r ta Dirección Ñacionat del Tesoro Púbtico;

SE RESUELVE:

Articuro ,RTMERO.- Designar a partir det05 de Junio de 201g at señor Máximo sitva sandovat, Jefe de Recursos

Humanos, en reemptáio áe ta señora cecltla del Socorro sa|-ungó Espinoza. de .Guzmán 
como responsabte

suptente, para et ,unájo ¿e taicuentas bancarias de ta Municipatidad Distrital de [a Huaca'

Artículo SEGUNDo.- como consecuencia de [o señalado en e[ artícuto precedente,.e[ cuadro de funcionarios

.¡esponsabtes det manejo de las cuent?: ??T1i:,9!^u 
;t"t mencionaáa Municipatidad vigente a partir de [a

lnáicaOa en et ariícuto precedente es como sigue:

:J

1. De los Titulares:
Apellidos Y

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR

técnicos que corresPonda' Para su

Regístrese y comuníquese,
C.c
Atcatdía
5G
Tesorería
Gerencia MuniciPaI
lnteresado

a. Chorres Quevedo, Carlos Atberto

b. EsPinoza OtaYa, Heten Gabrieta

Z. De los SuPlentes:
Apellidos Nombres

c. Castitto Ugarte, José Sixto

d. Siiva Sandovat, Máximo

Cargo

Gerente MuniciPal
Tesorera

Cargo

Jefe de Otesaba
Jefe de Recursos Humanos

Nombres DNI

03499879
43765158

DNI

41603922
02637986

Resotución a los órganos administrativos y
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